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La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. C.E.C.M.R. No. 202000212 

 

De acuerdo con el mandato conferido por la señora MARÍA TERESA DE JESÚS 

POLANCO MOLANO, demandada en proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovido por ISIDRO HERNÁNDEZ, el 

Despacho reconoce personería a la abogada YIZETH NUÑEZ TINOCO como su 

apoderada judicial en los términos y para los efectos allí determinados. 

Infórmese a la abogada que se tiene a su mandante MARÍA TERESA DE JESÚS 

POLANCO MOLANO como NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del 

proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

promovido por ISIDRO HERNÁNDEZ 

 

                         N O T I F I Q U E S E     

La Juez,  
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